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VISTO:

El Expediente Interno No 17253-2019 de fecha 03 de Julio del 201 9, el cual contiene el lnforme N' 663-201 g-Mpcp-
GAF-SGRH,  de fecha02deJu l i ode l20 lg , l aReso luc ióndeA lca ld íaN"347 -2019 -MPCP,de fecha2TdeJun iode t20 lg , l a
Resolución de Alcaldía N" 989-2012-MPCP, de fecha 01 de Agosto del2012,Informe Legat N'662-2019-MpCp-cM-GAJ de fecha
04.07.2019, y los demás recaudos que lo contienen;

GONSIDERANDO:

Que, conforme establece el Art. 194" de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo ll del Título
de la Ley N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Gobierno Locales gozan de autonomía política,

econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Politica del Perú establece oara
las Municipalidades, radica la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, de determinación al
ordenamiento jurídico;

Que, mediante el Expediente de Trámite Interno N" 17253-2019, de fecha 03 de Julio del 201g, el cual contiene el
Informe N' 663-2019-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 02 de Julio del 2019, a través de la cual la Sub Gerente de Recursos Humanos
se dirige a la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, a fin de solicitar la rectificación de oficio de la Resolución de Alcaldía N" 347-201g-
MPCP, de fecha 27 de Junio del 2019, en lo que respecta a la numeración del acto resolutivo que aprobó el Manual de Orqanización
y Funciones -MOF, del Año2012 de la Municipalidad provincialde coronel portillo (..,)";

Que, mediante Resolución de AlcaldÍa N" 989-2012-MPCP, de fecha 01 de Agosto de|2012, se resolvió APROBAR
el Nuevo Manual de Organización y Funciones -MOF de la Municipalidad Provincial dó Coronel portillo.20l2,, (...)";

Que, de la revisión a la Resolución de Alcaldía N' 347-2019--MPCP, de fecha 27 de Junio del 201g, efectivamente se
observa un error material al haberse consignado a lo largo de su texto del acto resolutivo que resolvió APROBAR el Nuevo Manual
de Organización y Funciones -JvlOF de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.2012" (...),', como (Resolución de
Alcaldía N'898.2012-MpCp, de fecha 0l de Agosto det2012),,(...),'; DEBTENDO DE Sf R lO COfinÉirO t...i nfSOluClór,¡
DE ALCALDÍA H'g¡g-zotz. oE ErcHn ot oE ncosro orl zótá. i ateriat, dentro
del marco legal correspondiente; el mismo error se advierte en el desanollo de los considerandos y añtecedentes, por lo que debe
de precisarse lo conecto;

Que, en observancia del Ar1, 212' inciso 212.1, el mismo que ha sido modificado por el Decreto Supremo N. 004-
2019-JUS, de fecha 25.01.2019, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, Leyde Procedimiento Administrativo
General, que señala: 'Los errores materiales o aritméticos en /os acfos administrativos pieden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere Io susfancla/ de su
contenido ni el sentido de la decisión'. Prevaleciendo la conservación del acto conforme a /o dlspuesfo en el numeral 14.2.3 det
Artíulo 14"del mismo cuerpo normativo, toda vez que, Ia anotación correcta antes señalada no impide ni cambia ta decisión final
o el debido proceso del acto rygteyia de corrección; por lo que, corresponde que por acto administrativo de simitar jerarquía al
referido se disponga Ia conección de lo erróneamente anotado, manteniendo vigente todo lo demás que contiene dicha resolución.

' Que, estando a las consideraciones antes expuestas, y a las facultades conferidas en virtud del Art. 20' inc. 6) de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- RECTIFICAR DE OFICIO el enor material incunido en ta Resolución de AtcatdÍa N"347-
2019-MPCP de fecha 27,06.2019, en el extremo de haberse consignado el acto resolutivo que resolvió APROBAR el Nuevo
lta11at.o.9 orylnización y Funciones -MoF de la Municipalidad Provincial de Goronel portiilo.2012, (...)',, como Resolución
de Afcafdía N"898'2012'MPCP, de fecha 0l de Agosto del2012)" (...)"; debiendo tenerse por corregido en todo el texto de la
Resolución de Alcaldía en donde se advierte dicha imprecisión en los siguientes términos:

"(...) Resolución de Alcaldía N" 989-2012,MPCPC, de fecha 01 de Agosto det 2012 (...),,

ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICAR la Resolución de Alcatdía N'347-201g-MpCp de fecha 27 .06.2019,en todo to
demás que conesponda.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información la publicación de la presente
Resolución en el Portal Web de la Institución

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la distribución v notificación de ta oresente
Resolución de Alcaldía.

REGiSTRESE, COMUN|QUESE Y ARCH|VESE.
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